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RESOLUCIÓN RECTORAL  008
Enero 19 de 2026
Por medio de la cual se establece la Asignación Académica, los Planes de Área, los Proyectos obligatorios, la Jornada Laboral y otras funciones para el personal docente de la Institución Educativa Las Nieves.

El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; el Decreto 0277 de 2025; la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,

CONSIDERANDO QUE

1. Que el artículo 23 de la Ley 115 de 1994 establece las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y la formación, que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional.

2. Que los artículos 34, 35 y 36 del Decreto reglamentario 1860 de 1994 en su orden, establecen las áreas del conocimiento el desarrollo de asignaturas y los proyectos pedagógicos.

3. Que el artículo 14 de la Ley 115 de 1994 establece la  enseñanza obligatoria de la Constitución y la instrucción cívica, el aprovechamiento del tiempo libre, la protección del medio ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales, la justicia, la paz, la democracia y la educación sexual y que la Institución Educativa Las Nieves, de acuerdo a las necesidades del contexto y buscando siempre el bienestar de la población estudiantil y de su núcleo familiar articula al PEI, el proyecto prevención vial, el Proyecto PRAE y el Comité de convivencia escolar.

4. Que los artículos 5, 7, 8, 12, 14, 15, y 16 del Capítulo lll Decreto 1850 de agosto 13 de 2002 establecen respectivamente la asignación académica de los Docentes de Preescolar, de Educación Básica Primaria, Aceleración del Aprendizaje, Procesos Básicos, Educación Básica Secundaria y Media Académica. Además, establece que el horario laboral de los docentes de Básica Primaria será igual a la jornada escolar de la Institución Educativa.

5. Que de conformidad con el numeral 10.9 del Artículo 10 de la Ley 715 del 21 de 2001, el Rector deberá distribuir las asignaciones académicas (carga académica y horarios individuales y general del plantel), y demás funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia, por medio de resolución rectoral y teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto Nacional 1075 de 2015.

6. Que la circular 038 de noviembre 5 de 2024 orienta que los rectores de zonas urbanas o rurales y directores rurales podrán determinar carga académica a docentes sin asignación completa para desarrollar actividades de formación integral, siempre que se encuentren contempladas en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) o Proyecto Educativo Comunitario (PEC) del establecimiento educativo y se enmarquen en lo establecido en los artículos 14, 23 y 77 de la Ley 115 de 1994 y el artículo 125 de la Ley 2294 de 2023.

7. Que el artículo 2.4.3.3.2. del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que la jornada laboral de los directivos docentes de las instituciones educativas es el tiempo que dedican al cumplimiento de las funciones propias de dirección, planeación, programación, organización, coordinación, orientación, seguimiento y evaluación de las actividades de los establecimientos educativos.

8. Que el Decreto 0277 de marzo 12 de 2025 en su artículo 1 modificó 
el artículo 2.4.3.1.2. del Decreto 1075 2015 quedando así: “Horario la jornada escolar. El horario la jornada escolar será definido por el rector o director, al comienzo cada lectivo, de conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y plan de estudios, y debe cumplirse durante cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 y fijadas por calendario académico de respectiva entidad territorial certificada”.

9. Que el Decreto 0277 de 2025 en su artículo 1°, parágrafo 3 explica que el tiempo de la jornada escolar incluirá el descanso pedagógico estudiantil, que consiste en una actividad pedagógica dentro del desarrollo curricular la jornada escolar que dedica en el establecimiento educativo para promover el bienestar integral a sus estudiantes de acuerdo con su organización escolar, por lo que se destinarán cinco (5) minutos de cada periodo de sesenta (60) minutos de la asignación académica, reconociendo así la responsabilidad de los establecimientos educativos como garantes del bienestar de los estudiantes.

10.  Que el Decreto 0277 de 2025 modificó el artículo 2.4.3.2.1 del Decreto 1075 de 2015 quedando así: “Asignación académica. Es el tiempo que, distribuido en períodos de clase, dedica el docente a la atención directa de sus estudiantes en actividades pedagógicas de acuerdo con Proyecto Educativo Institucional (PEI) o el instrumento que haga sus veces. La asignación académica de los docentes corresponderá a las siguientes horas semanales:
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11.  Que el Decreto 0277 de 2025 modificó el artículo 2.4.3.3.3. del Decreto 1075 de 2015 quedando así: “Cumplimiento de la jornada laboral. Los directivos docentes y los docentes de los establecimientos estatales deberán dedicar todo el tiempo de su jornada laboral al desarrollo de las funciones propias de sus cargos con una dedicación de ocho (8) horas diarias. El tiempo que dedicarán los docentes de aula al cumplimiento de su asignación académica y a la ejecución de actividades curriculares complementarias en el establecimiento educativo será de seis (6) horas diarias de permanencia continuas, las cuales serán distribuidas por el rector o rectora, director o directora rural de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.3.2.3. del presente decreto. Para completar el tiempo restante de la jornada laboral, los docentes de aula realizarán autónomamente actividades propias de su cargo, indicadas en el artículo 2.4.3.3.1. del presente decreto como actividades curriculares complementarias.

De conformidad con lo expuesto el Rector

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Asignar al educador de Básica Secundaria ANABEL OCHOA PATIÑO las siguientes responsabilidades académicas y horarios. 
	ANABEL OCHOA PATIÑO                                            
	C SOCIALES
	6A-B   7A-B   8 A
	20
	21
	CONSTITUCION HC
	6A
	ESTUDIO Y PRECTICA DE LA CONSTITUCION 

	
	PROYECTO 
	 
	 
	
	
	
	

	
	DIRECCION DE GRUPO
	 
	1
	
	
	
	



PARAGRAFO:  Los docentes de básica secundaria y Media ingresan a las 6:30 am y terminan jornada a las 12:30 pm
ARTÍCULO SEGUNDO: Los planes de Área actualizados en el Classroom y Drive institucional quedan vigentes para 2026.
ARTÍCULO TERCERO: Los proyectos obligatorios se distribuyen en seis macro proyectos a saber así: 
MACROPROYECTOS INSTITUCIONALES 
· Construyendo paz desde la diversidad 
· Saludarte 
· En armonía con nuestro entorno 
· Me siento vivo y convivo 
· Estudio y práctica de la constitución 
· Finanzas para la vida
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias
Dada en Medellín a los 19 días del mes de enero de 2026




Comuníquese, publíquese y cúmplase




____________________________________ 
Boris Rafael Piñeres Yanes 
Rector 
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